
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

Visto el escrito que antecede y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 92 

del Código General el Proceso, el Despacho ACEPTA el retiro de la demanda y 

ORDENA ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
 
 

 
 

 

Radicado 2023-00109-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Julián Darío Castaño  

Demandado PROYECTOS Y NEGOCIOS ESCALABLES S.A.S 

ZOMAC BIC 

Interlocutorio 362 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 064 del 03  de  M  A  Y  O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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